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El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 
fueron aprobados junto a los magistrados EDILBERTO ANTONIO ARENAS Y NANCY AVILA 
DE MIRANDA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

 

AVISO No. 142 
 
 
Por el cual se informa que en la presente fecha se envía a los Magistrados Gustavo Adolfo 

Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, a través del correo institucional 

des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que seguidamente se describe 

para revisión y aprobación: 

 

 
N° Interno : 2024-0629-4 

Sentencia de Tutela - 2ª instancia. 

Radicado : 05-679-31-89-001-2024-00044-00. 

Accionante : Érica Natalia Acevedo Villada  

Accionada : Colpensiones  

Decisión : Confirma 

 

 
Medellín, 24 de abril de 2024 

 
 
 
 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE 
MAGISTRADO 

 

mailto:des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

ACTA No. 141 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los Magistrados John 

Jairo Ortiz Alzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio 

Arenas Correa, de manera virtual estudiaron y aprobaron de manera unánime el proyecto 

de la referencia. 

 

N° Interno : 2024-0629-4 

  Sentencia de Tutela - 2ª instancia. 

Radicado : 05-679-31-89-001-2024-00044-00. 

Accionante : Érica Natalia Acevedo Villada  

Accionada : Colpensiones  

Decisión : Confirma 

 

 

Medellín, 24 de abril de 2024 

 
 
 
 

John Jairo Ortiz Alzate 
Magistrado 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

ACTA No. 140 

 

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los Magistrados John 

Jairo Ortiz Alzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio 

Arenas Correa, de manera virtual estudiaron y aprobaron de manera unánime el proyecto 

de la referencia. 

 

Nº Interno :  2022-0872-4 

  Sentencia (Ley 906) - 2ª Instancia. 

Radicado :  05 190 60 00329 2018 00087 

Acusado :  Luis Manuel Cochero Monterroza 

Delito :  Violencia intrafamiliar Agravada  

Decisión :  Decreta preclusión por prescripción 

 

 

Medellín, 24 de abril de 2024 

 
 
 
 

John Jairo Ortiz Alzate 
Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 151 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y JHON JAIRO 

ORTIZ ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

Radicación: 05-854-61-00-178-2020-00004 [2024-0706-3] 
Delito:  Acceso carnal violento  
Procesado:  Santiago Jaramillo Tangarife  
Motivo:  Apelación auto interlocutorio 
Decisión:  Confirma  
Aprobada:  Acta No. 151 de abril 24 de 2024 
  

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 151 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y JHON JAIRO ORTIZ ALZATE 

aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a continuación se 
describe: 
  
  

Radicación: 05-854-61-00-178-2020-00004 [2024-0706-3] 
Delito:  Acceso carnal violento  
Procesado:  Santiago Jaramillo Tangarife  
Motivo:  Apelación auto interlocutorio 
Decisión:  Confirma  
Aprobada:  Acta No. 151 de abril 24 de 2024 
 

 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 155 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 

ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

Radicado       05000-22-04-000-2024-00243-00 (2024-0721-3) 
Accionante    Jesús Varela Eusse   
Accionado   Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Antioquia.    
Asunto      Tutela de Primera Instancia 
Decisión      Concede parcialmente.  
Acta:        N° 155 abril 24 de 2024 

 
    

Medellín, 24 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 155 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

Radicado       05000-22-04-000-2024-00243-00 (2024-0721-3) 
Accionante    Jesús Varela Eusse   
Accionado   Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Antioquia.    
Asunto      Tutela de Primera Instancia 
Decisión      Concede parcialmente.  
Acta:        N° 155 abril 24 de 2024 

 
   

Medellín, 24 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 154 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 

ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

         Radicado:     05615-3104001-2024-00025 (2024-0637-3)  
        Accionante:   Gildardo de Jesús Herrera Flórez  
        Accionada:    AFP Colpensiones – Porvenir  
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:        Revoca 
        Acta y fecha:  N° 154 de abril 24 de 2024 
 

    
Medellín, 24 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 154 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

         Radicado:     05615-3104001-2024-00025 (2024-0637-3)  
        Accionante:   Gildardo de Jesús Herrera Flórez  
        Accionada:    AFP Colpensiones – Porvenir  
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:        Revoca 
        Acta y fecha:  N° 154 de abril 24 de 2024 

 
   

Medellín, 24 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 153 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 

ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

         Radicado:     05887-3104001-2024-00025 (2024-0613-3)  
        Accionante:   Rocy Yolanda Eusse Gómez  
        Accionada:  Departamento Administrativo para la prosperidad 

social -DPS-.          
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:        Confirma 
        Acta y fecha:  N° 153 de abril 24 de 2024 
 

    
Medellín, 24 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 153 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

         Radicado:     05887-3104001-2024-00025 (2024-0613-3)  
        Accionante:   Rocy Yolanda Eusse Gómez  
        Accionada:  Departamento Administrativo para la prosperidad 

social -DPS-.          
        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:        Confirma 
        Acta y fecha:  N° 153 de abril 24 de 2024 

 
   

Medellín, 24 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 152 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º 
del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-
11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y JOHN JAIRO ORTIZ 

ALZATE, a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
  

         Radicado:      05837-3104001-2024-00025 (2024-0595-3)  
        Accionante:   MARÍA LUISA CÓRDOBA MOSQUERA   
        Accionada:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS.      

        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:       Confirma 
        Acta y fecha:  N° 152 de abril 24 de 2024 
 

    
Medellín, 24 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

mailto:des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 152 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 
y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 
del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas 
en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-
11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de 
Decisión Penal que preside la Magistrada MARÍA STELLA JARA 

GUTIÉRREZ, conformada por los Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS Y 

JOHN JAIRO ORTIZ ALZATE, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe:  

     
 

         Radicado:      05837-3104001-2024-00025 (2024-0595-3)  
        Accionante:   MARÍA LUISA CÓRDOBA MOSQUERA   
        Accionada:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS.      

        Asunto:          Impugnación Fallo Tutela 
        Decisión:       Confirma 
        Acta y fecha:  N° 152 de abril 24 de 2024 

 
   

Medellín, 24 de abril de 2024 

 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 














































